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TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO DEL SENADO 
APROBADO POR LA MESA DEL SENADO, OÍDA LA 

JUNTA DE PORTAVOCES, EN SU REUNIÓN DEL DÍA 3 
DE MAYO DE 1994. 

 
(Cortes Generales. BOE 114, 13/05/1994. Referencia: BOE-A-1994-10830) 

 
(Texto consolidado. Última modificación: 28 de junio de 2018) 

 

TÍTULO XI. De las peticiones 
 

Artículo 192.   
 
Las peticiones que los españoles dirijan al Senado, en el ejercicio de su 
derecho de petición, se atendrán a la forma y demás requisitos que establezca 
la ley. 
 

Artículo 193.   
 
1.  La  Comisión  de  peticiones  examinará  las  individuales  o  colectivas  que  
reciba  el Senado y, previa deliberación, podrá acordar: 
 
1.º Trasladarla a la Comisión que resulte competente por razón de la materia. 
 
2.º Trasladarla a los Grupos parlamentarios para que, si lo estiman oportuno, 
puedan  
promover alguna iniciativa parlamentaria. 
 
3.º Remitirla,  a  través  del  Presidente  del  Senado,  al  Congreso,  al  
Gobierno, a  los Tribunales,  al  Ministerio  Fiscal,  a  la  Comunidad  Autónoma,  
Diputación, Cabildo, Ayuntamiento o autoridad que corresponda. Si el órgano al 
que se remitiese la petición se considerase competente en la materia, 
informará a la mayor brevedad posible, salvo que una disposición legal lo 
impidiese, de las medidas adoptadas o a adoptar en torno a la cuestión 
suscitada. 
 
4.º Archivarla sin más trámite. 
 
2. También podrá la Comisión o, en su defecto, cualquier Grupo parlamentario 
elevar al  
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Pleno del Senado una moción que asuma el contenido de una de estas 
peticiones. 
 

Artículo 194. 
 
Siempre que sean admitidas a trámite las peticiones, los dictámenes 
correspondientes de la Comisión se incluirán en alguna de las publicaciones 
oficiales de la Cámara. En todo caso, la Comisión acusará recibo de la petición 
y comunicará al peticionario el acuerdo adoptado. 
 

Artículo 195. 
 
En cada período ordinario de sesiones la Comisión de Peticiones informará al 
Senado del número de peticiones recibidas, de la decisión adoptada sobre las 
mismas, así como, en su caso, de las resoluciones de las autoridades a las que 
hayan sido remitidas. El texto del informe se incluirá en alguna de las 
publicaciones oficiales de la Cámara y será objeto de consideración en sesión 
plenaria. 
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